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. SUBSECRETARjA DE GESTIÓNPARA LA PROTECCION AMBIENTAL
. SECREPÁRIA PE - Dirección General de Gestión Integral de materialesMEDIO AMBIEÏTE -. j y Actividades iesgosas"Y/RECUtisos NAT RALEF r/ _

-

' ) _ ¡fl INFORMACIÓN SUJETAéLASIFICACIÓN: La presente información
f queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

( // . _ ‘ ' Por un uso responsable del papel, las capias de
' \ r‘ Conocimiento de este asunto son remitidas Vía electrónica.i \ _ FEQHA DE EXPEDICIÓ : -

/ . . - . ' _ CIUDAD DE MEXICO AF? l; JUN 2010, X H/
. ' i “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

Norjde BITÁCORA l
- / 09/AH-027)8706/19 I, l l OF'CTÉD N°' DGG'M’L/‘ÏJTÜ’ 00050 25 l" .‘ ‘ "x

i \ ¿xt . iI /
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes ve et’ales sustancias materiales tóxicos o eliCon fundamento en los artículos 135 fracción lV, 153 fracción VII detey General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambienze; 1, 2 fracción I. 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33\delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones "de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción l. X, Xll y IV del Reglamento Interior de la SeCretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancíascuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el cuerdO/que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursé: N\atírales y demás disposiciones aplicablesfe expide la presente autorización de 'mportación a favor de laempresa denominadaA x \

R.F/C.OC.U.R.P>\ VIÏENCIAINICIAL iNOMBRE o RAZON SOCIAL ,

DQM 840117409 '2 lt JUN 2019
DISTRIBUlDORA QUIMICA MEXICANA, S.A DE C.V.

A VIGENCIA FINAL y
03/04/2020 .

GUILLERMO MARCONI No. 13*A, FRACCIONAMIENTO INDps_TRIAL c
CUAMATLA a y \ , ,
CP. 54730, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO
TEL. (55) 5831 7903
Correo-e: lromeroiquimexcom
NOMBRE COMERCIAL
AILCOI—IOL ISOF’RORÍLICO

i

NOMBRE ‘OUI ICOIIUPAC
Alcohol Isopro ilico y .
CATEGORÍA TQXICOLOGÏÍ Í
IV LIGERAMENTE TOXIQO
CONCENTRACION EN (%)
99.50 - 99.99 iCANTIDAD ‘
2,000,000
OBJETO DE LA IMR._,RTA:CI'ON ‘ A 'llSTRIBUCION (DEsWEN‘iÏRASANTE; so VENTE DELIMPIEZA Disposiglyíosï ELECTRÓNIC . »PAÍS DONDE SE ELÁÉÜ’RAÏQÉÉPRÓÏQÉJQ
USA ZYA DEU ' ' i t.
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Av. Ejército Nacional NO. 223i COI. Anáhuac, CP.1 1320, Alcaldia Miguel Hidalgo
Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mxlsemarnat¡y '-) fi

a /

z<
no

m
“¡

D
K

M
E

D
IO

A
M

II
IW

L
!I

IE
U

IS
O

S
N

IM
'U

II
H

..
'b

'3
I‘W

V
Ü

ÍÜ
IH

IC
U

II
V

IJ
H

JJ
S

S
J'

IU
'H

F
IL

V
N

S
Ü

S
‘“

J.

/

a:

-_
__

__
__

__
'



‘\. L \ . K
.1/f = \ r l ‘\

l - , - 1 .. ' - . " \ P“
, r/\ H ‘\' . A a! , b y. \ j] / JI; - f f

í \ / COND|CIONAINPTES DE LA AUTORIZACION i \i ,_/ \

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes
instrumento legal aplicable en la materia. , > /

Y Y _ . il

Il. Esta. au orización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las co dicionantes establecidas en la
presen e, o bien por la violacion 'de'oualquier disposición legal aplicablexen la materia, sin perjuicio de la repgración del daño derivado de la
responsabilidad ambigntal que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento enrluotesta ¿acido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental-y 153 fracción VII y

- ¡“neu-mi. .‘u: ., . ,. i,Vlll de la Ley General de Equili'brIoEcenlbg/ICO y la Protecolon al Ambiente. ,

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
l, a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
l contenidas en su Programa de medidas de prevención y atenojón 5ra casos de emergencia y accidentes. '

IV.'AI término e la vigencia de está Autorización, presentar (Min/forme que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores”del producto
y cantidadesfdjebiendo indicar el total de la cantidad import/ada. Dicha informacióndeberá presentarse en medio electrónico. _

“x l x - - - ,, “e". .

, reglamentos o cualquier otr‘p

V. Nuevo Laredo. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de
Nuevo Laredo, en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio, DAN-00868 de fecha 15 de junio de
2018 emitido por la Subsecretaria para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores dOnde se inf rma’que el Gobierno deí
Estado de Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de mat ria es peligrososa través del

3 ' u ' ° n ' \puerto fronterizo Nue/vo Laredo lll-Laredo IV Comermo Myndial , al consrderar los
instalaciones y las Operaciones del Puerto y el Rio Bravo.

\_ ‘ ,_

osibles riesgos para la seguri‘dad de los usuariosklas

Inif‘ormativozi ' y ‘ 4 / / y . _
Para la expediciá‘r de la presente autorización se recibió) como reqUisito prervio\e_l permiso COFEPRIS número 19330012180379 /
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. I -
Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección industrial, carlos.valdovino_s@profepa.Qobmx.

i ing. Sergio/Í. Bazán Jiménez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. "
K " 09/AHx-0278/06/19
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